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RESOLUCIÓN EXENTA N° 015

DESIGNA COMISIÓN DE RECEPCIÓN DEL PROYECTO
"CONSTRUCCIÓN DE LA SALA CUNA Y JARDÍN
INFANTIL AEROPUERTO", DE LA CIUDAD DE
CHAÑARAL 846-18-LP15

copiapó, 2 7 FEB 2017

VISTOS:

MilM ., D,.r . r) La LeV N9 17-301, de 1970, del Ministerio de
Educacon Públloi oue Crea la Corporación denominada Junta Nacional de Jardines Infantiles";
2) Ley N 20.981 de Presupuestos del Sector Público para el año 2017; 3o) la Ley N* 19 886 de
2003, del Ministerio de Hacienda, "Ley de Bases Sobre Contratos Administrativos de Suministro y
Prestación de Servicios", 4o) Decreto Supremo M1574 de 1971, del Ministerio de Educación
Publica, que "Aprueba Reglamento de Ley N° 17.301, que crea la Junta Nacional de Jardines
Infantiles ;5)el Decreto Supremos N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que "Aprueba
Reglamento de Ley de Bases Sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de
Servicios"; 6o) la Resolución N* 1600, de 2008, de la Contraloría General de la República que "Fija
Normas Sobre Exención del Trámite de Toma de Razón"; 7o) el Decreto Supremo N° 156 de 2014
del Ministerio de Educación, que "Nombra adoña Desirée López de Maturana, en el'cargo dé
V.cepres.denta Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines Infantiles"; 8o) la Resolución N° 015/0026
del 04/02/2000; la Resolución N° 015/172 del 20/08/2001 y la Resolución N° 015/822 del
03/06/2004, que delega facultades que indica en el Director del Dpto. de Administración de
Recursos Humanos y en Directoras Regionales; 9o) la Resolución Exenta N° 015/907, de
30/12/2015 de la Vicepresidencia Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines Infantiles,'que
"Aprueba Manual de Procedimientos de Adquisiciones; 10°) la Resolución Exenta N* 015/204 del
29/03/2016 de la Vicepresidenta Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines Infantiles 11°) la
Resolución Exenta N° 015/016 de 16/01/2017 que establece un nuevo orden de subrogancia yque
nombra en calidad de Directora Regional Subrogante de Atacama, adoña Carolina García Jofre, y
demás antecedentes tenidos a la vista.

CONSIDERANDO:

1. Que, mediante Resolución N° 157, de 3 de
septiembre de 2014, se dispuso la aprobación de Bases Administrativas Tipo, Anexo
Complementario, Bases Técnicas, Anexos para la Licitación y Contrato Tipo de diseño de
especialidades y Ejecución de Obras y Contrato tipo para la Construcción de Jardines Infantiles,
tomadas razón por la Contraloría General de la República, con fecha 22 de septiembre de 2014,
modificada por la Resolución N°151, de agosto de 2015.

2. Que, por Resolución Exenta N2 015/0166 de
fecha 15 de junio de 2015, se autorizó el llamado a Licitación Pública y se aprobaron las Bases
Administrativas y Técnicas y Anexo Complementario para la contratación del diseño de
especialidades yejecución de obras "Construcción de la Sala Cuna yJardín Infantil Aeropuerto de
Chañara!".

3. Que, mediante Resolución N° 015/0191 de fecha
24 de julio de 2015, se adjudicó la licitación pública ID 846-18 LP15, para la contratación del
servicio "Construcción de la Sala Cuna y Jardín Infantil Aeropuerto de Chañaral "
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